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-8, Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. §alud Muntcipal

Aprueba Liquldaclón d6 Contrato Llcltac¡ón Suminlstro de
Fármacos con Ascend Laboratorler Spa, lD 3674-22-LQl8

Decreto No 452
;H*lt" zz ErlE ron

Las facultades que conñér6 la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades refund¡da en todos sus toxtos modmcatorios; El Decreto Supromo No 250 del l\¡inisterio de
Hacienda publicado en 6l Diario Oflcial el 24 de septiembre de 2OU y sus modmcác¡ones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento d6 la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de SeNicios, la cual r¡ge los Serv¡c¡os Públ¡cos y Mun¡cip¡os de todo el país establec¡endo
las paulas de transparenc¡a en que se deben apl¡car los procedimientos adm¡nislrat¡vos de contratación de
suministro de bienes muebles y servicios necesarios pera el funcionam¡ento de la Administración Públ¡ca,
conten¡dos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Oecreto Alcaldic¡o No 824 del 19|O3DO19 que nombra al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto Alcald¡c¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna tunciones al Admin¡strador
Municipal. Decreto N' 14'16 de fecha 04/05/2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad
Públ¡ca y as¡gna funciones de Dirección de Salud Mun¡cipal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que
establ6ce subrogancias automáticas 6n las un¡dades municipales.

Lic¡tación 367 4-22-LQ18 a tÉvés de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro de Fármacos, celebrado entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y Ascend
Laboratories Spa, autorizado con decreto No .

lnforme del lnspector Técn¡co del Contrato del 1510112021, mediante el
cual s6 ¡nforma que no ex¡sten saldos pond¡entes a favor ni en contra de la empresa.

Autorizac¡ón del Director de Seguridad Pública para l¡qu¡dar contrato, ya
que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empre
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DECRETO

2.- PROCEDASE a Ia arantía por f¡el cumplimiento al
contralo que se efectuó a través de Boleta del Banco HSBC 918.735
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Distribuc¡ón a n¡c¡pal, Adqu¡siciones Salud
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1.- APRUÉBASE liqu¡dación del contrato de sum¡n¡stro celebrado entre
la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo y Ascend Laboratories Spa, Rut No 76.175.092-5, según Lic¡tac¡ón Públ¡ca
ro 3674-22-LQ'18.



,Ü, *
Direcciin de Salud Munici»t

INFORME DE LIQUIOACIÓN OE CONTRATO

Se infrcrma que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor Ascend
Laboratones Spa Rut N" 76.175.092-5, por lo cual es pos¡ble proceder con la liquidación
del Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldic¡o No 3142 del
03/10/2018 y con la devolución de la Garantía por F¡el Cumpl¡miento de este contrato, de
acuerdo a lo est¡pulado en la licitación pública 3674-22-LO18, Suministro de Fármacos.

Dan¡e Valenzuela
Químico Farmacéutico

Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jer¡a

Chillán V¡ejo, enero 1 5 del2021


